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ANTECEDENTES 

I. Relación entre las partes. 

1. Contratación. A partir del 15 de agosto de 2015 inició una relación 

entre la actora y el INE para laborar en la DAC de la DERFE.  

2. Terminación de la relación. La relación entre las partes concluyó 

con efectos a partir del 31 de diciembre de 2019, con motivo del 

despido injustificado que alegó la actora. 

II. Juicio laboral. 

1. Demanda. El 28 de enero de 20202, la ahora incidentista promovió 

juicio laboral, para controvertir sustancialmente: i) La existencia de una 

relación laboral; ii) El reconocimiento de antigüedad; y, iii) El pago de 

diversas prestaciones económicas. 

2. Sentencia. El 3 de marzo, la Sala Superior determinó reconocer la 

existencia de la relación laboral entre la actora y el INE, y condenó al 

Instituto al pago de diversas prestaciones económicas3. 

III. Suspensión por la epidemia del COVID-19 

1. Acuerdo del Magistrado Presidente. El 15 de marzo, el Magistrado 

Presidente de la Sala Superior emitió el acuerdo respecto la 

implementación de medidas para garantizar el adecuado 
                                                            
2 Las fechas indicadas en la presente sentencia corresponden a dos mil veinte, salvo mención 
expresa. 
3 PRIMERO. La actora acreditó los extremos de sus acciones y el INE no lo hizo respecto de 
sus excepciones y defensas. SEGUNDO. Se declara la existencia de la relación laboral entre 
las partes, por el periodo referido en esta ejecutoria. TERCERO. Se condena al INE al 
reconocimiento de antigüedad e inscripción retroactiva ante el ISSSTE y FOVISSSTE. 
CUARTO. Dese vista con copia certificada del presente fallo, al ISSSTE para que actúe en el 
ámbito de sus atribuciones. QUINTO. Se condena al INE al pago de la indemnización a que se 
refiere el artículo 108, numeral 1, de la Ley de Medios; al pago de salarios caídos y las demás 
prestaciones económicas detalladas en la parte considerativa de esta sentencia. 
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5. Cierre de la instrucción. En su oportunidad, se declaró cerrada la 

instrucción y se ordenó elaborar el proyecto de sentencia 

correspondiente. 

COMPETENCIA 

Esta Sala Superior es competente para conocer y resolver el incidente 

de inejecución de sentencia,4 esto, porque si tuvo la facultad para 

estudiar el fondo del juicio al rubro indicado, por tanto, también está 

autorizada para analizar los aspectos secundarios, como lo son los 

incidentes vinculados con el cumplimiento de sus determinaciones5. 

ESTUDIO DE LA CUESTIÓN INCIDENTAL 

I. Materia de cumplimiento de la ejecutoria. 

1. Ejecutoria. En la ejecutoria del juicio principal se determinaron 

fundadas las pretensiones de la actora, de la siguiente manera:  

“EFECTOS. 1. Se declara la existencia de la relación laboral entre las partes, por 
el periodo señalado. 

2. Se ordena al INE que compute y acumule como antigüedad laboral de la actora, 
el tiempo que ésta se desempeñó ´bajo el régimen de honorarios´ y hasta la fecha del 
dictado de la presente resolución, al haberse acreditado el despido injustificado. 

3. Se condena al INE al reconocimiento de antigüedad, debiendo expedir el 
documento en el que conste tal reconocimiento; así como a la inscripción retroactiva 
ante el ISSSTE y FOVISSSTE, con el pago de las cuotas obrero-patronales 
pendientes de cubrir por el citado periodo. Por tanto, se debe dar vista, con copia 
certificada de esta sentencia, al ISSSTE para que actúe en el ámbito de sus 
atribuciones. 

                                                            
4 Lo anterior, con fundamento en los artículos 17, 41, base VI; y 99, párrafos primero, segundo y 
cuarto, fracción X, de la Constitución Federal; 184, 186, fracción X y de la Ley Orgánica; 5; de la 
Ley de Medios, 89, fracción IV y 93 del Reglamento Interno. 
5 Resulta aplicable la jurisprudencia 24/2001, de rubro: "TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. ESTÁ FACULTADO CONSTITUCIONALMENTE PARA 
EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DE TODAS SUS RESOLUCIONES". 
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de que las cuotas del 1 de enero de 2017 al 31 de diciembre de 2019 se 

cubrieron en el transcurso de la relación con la actora. 

 Se efectuó el cálculo y pago de la indemnización prevista en el 

artículo 108 de la Ley de Medios, por un monto de $52,698.49; el cual 

se transfirió a la cuenta bancaria señalada por la actora. 

 Respecto al pago de salarios caídos, vacaciones, prima vacacional y 

aguinaldo, efectuó la transferencia de los fondos a la cuenta bancaria a 

nombre de la actora, por un monto de $27,912.80. 

 En cuanto al pago proporcional de los vales de despensa 

correspondientes a 2019 (del 27 de enero al 31 de diciembre de 2019), 

el INE solicitó a la empresa contratada para la emisión de los 

monederos electrónicos mediante los que se cubre dicha prestación, 

expidiera el correspondiente a la actora por la cantidad de $11,609.59; 

sin embargo, dada la emergencia sanitaria dicha empresa suspendió 

actividades, por lo que es necesario la reanudación de actividades para 

poder entregar el monedero correspondiente. 

 Respecto los vales de 2020, informa que a la fecha la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público no ha emitido los lineamientos específicos 

para su otorgamiento en el presente año, los cuales son necesarios 

para el cálculo del monto correspondiente. 

Con las constancias enviadas por el INE se dio vista a la actora, sin que 

fuera desahogada en su oportunidad.  

II. Decisión. 

Esta Sala Superior considera que se encuentra en vías de 

cumplimiento la sentencia dictada en el juicio laboral SUP-JLI-

11/2020.  
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En el caso, esta Sala Superior, condenó al INE a: 

• El reconocimiento de la relación laboral desde el 16 de agosto 

de 2015 a la fecha del dictado de la ejecutoria, al acreditarse el 

despido injustificado. 

• Computar y acumular ese plazo como antigüedad laboral, 

debiendo expedir el documento en el que conste tal 

reconocimiento. 

• A la inscripción retroactiva ante el ISSSTE y FOVISSSTE, con el 

pago de las cuotas obrero-patronales pendientes de cubrir por el 

citado periodo.  

• Al pago de la indemnización prevista en el artículo 108 de la ley 

de Medios. 

• Al pago de salarios caídos a partir del despido injustificado (31 

de diciembre de 2019) y hasta el dictado de la sentencia. 

• Al pago de las vacaciones no disfrutadas del segundo periodo de 

2019 y al pago de la parte proporcional del primer periodo de 

2020, hasta la fecha de la emisión de la sentencia. 

• Al pago de la prima vacacional del segundo periodo de 2019 y la 

parte proporcional del primer periodo de 2020, debiendo 

considerar como tiempo laborado hasta el dictado de la 

ejecutoria.  

• Al pago proporcional del aguinaldo a partir del despido 

injustificado y hasta el dictado de la sentencia. 

• Al pago de vales durante el periodo del 27 de enero de 2019 a la 

fecha de la emisión de la sentencia, en el caso de que el INE 

hubiera cubierto la referida prestación a su personal durante el 

2019 y los esté pagando en el presente año.  
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actora de la indemnización prevista en el artículo 108 de la Ley de 

Medios, salarios caídos, vacaciones, prima vacacional y aguinaldo. 

Sin embargo, no obra constancia con la cual se acredite que el INE 

haya enterado y pagado la totalidad de las aportaciones al FOVISSSTE, 

ni haber cubierto el pago proporcional de los vales de despensa de 

2019 y 2020. 

No obstante, esta Sala Superior toma en consideración la existencia de 

la emergencia sanitaria que impera en el país, lo que implica la 

suspensión de actividades no esenciales, por lo que las dependencias 

gubernamentales y algunas empresas han postergado la atención a 

terceros. 

Por tanto, tomando en consideración las condiciones del caso concreto, 

las cuales suponen una situación excepcional, se justifica una 

ampliación del plazo otorgado al INE para dar cumplimiento al pago de 

las cuotas del FOVISSSTE, así como la emisión del monedero 

electrónico respecto de los vales de despensa a la actora. 

Ello, en atención a la imposibilidad que supone la emergencia sanitaria 

para realizar los trámites para la regularización de los pagos del 

FOVISSSTE y la emisión del monedero electrónico por parte de la 

empresa que el INE contrató para cubrir los vales de despensa. 

Dicha determinación, atiende a la facultad implícita de la Sala Superior 

para dictar las medidas necesarias para lograr el cumplimiento de sus 

sentencias7, lo cual incluye el advertir las complejidades o situaciones 

extraordinarias que obstaculicen el cumplimiento del fallo en el plazo 

señalado en la sentencia, y adoptar las acciones para el eficaz 

cumplimiento de lo mandatado en las ejecutorias.  

                                                            
7 Conforme a lo dispuesto en los artículos 17 y 99, párrafo quinto, de la Constitución general; 25 
de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; así como 32 de la Ley de Medios. 
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correspondientes en esta anualidad, los cuales señala son 

indispensables para el cálculo del monto a cubrir. 

En consecuencia, se justifica decretar, como medida excepcional, una 

prórroga para el cumplimiento de los aspectos de la sentencia relativos 

al pago de las cuotas del FOVISSSTE y de los vales de despensa, pues 

la emergencia sanitaria y las medidas preventivas adoptadas 

imposibilitan que, en este momento, se realicen los trámites necesarios 

su pago. 

Por lo que el INE deberá cumplir dentro del plazo de quince días hábiles 

posteriores a que se cumplan las condiciones señaladas para cada 

caso, lo que deberá informar a este órgano jurisdiccional, dentro del 

término de veinticuatro horas posteriores a que ello suceda. 

Similar criterio se sostuvo en el incidente de cumplimiento de sentencia 

del juicio laboral SUP-JLI-8/2020. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se  

RESUELVE 

PRIMERO. Se encuentra en vías de cumplimiento la sentencia 

dictada por esta Sala Superior en el expediente SUP-JLI-11/2020. 

SEGUNDO. El Instituto demandado deberá cumplir con lo resuelto en 

los términos precisados en la parte considerativa de esta resolución.  

Notifíquese como en Derecho corresponda. 

En su oportunidad, archívese el presente expediente como asunto 

concluido y, en su caso, hágase la devolución de la documentación 

exhibida. 
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